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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 3579/1983, d... do dlclBmbro, 10
br. ampllactón" del tra,pa80 dB 'uneton.. y ..rvteto.
y adaptación dB 10I medio' en r4gtmm preauto
nómico (J la Comuntdad Autónomo de CanUIa-La
Mancha en materia de ordenactón del temtorlO )'
urbanismo.

Por Real Decreto-ley 32/1978. de 31 de octubre, fue aprobado
el régimen preautonómioo para la Región Castellano-Manchega.

Por Real Decreto 3548/1881. de 29 de diciembre. H transfirie.
ron & la Junta de Comunidades de 1& Región Cas~ll&no-Man·
chega competencias, funciones y' servicios de 1& Administración
del Estado en materia de urbanismo.

Posteriormente, 7 por Ley Orgánica 9/1982., de 10 de agosto.
se aprobó .el Estatuto de Autonomía de CasUlla·La Mancha.
Dada la complejidad técnica de 10B trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de loa servicios traspuados. no han
podido aprobarse hasta fecha reciente 1& valoración definitiva
de dichos traspasos eD el I8DO de las correspondientel Com..la1o
nes Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoracióll de1ln1tiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados tr&spas08.

Por último, como consecuenc1& de la transferencia efectuada
en fase pree.utonómioa en dicha maber1a fueron puestos & dIspo
siciÓIl de la Junta de Comunidades de la Región Castellano
Manchega medios personales y patrimoniales para el eferclcio
de las competenciu transferidas cuyo régimen Jurídico de ads
cripción resulta necesario adaptar a la situación configurada
por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto ele Autonomia de Castill&-La
Mancha adoptó, en su reunión de 20 de Junio de 1983, el oportu
no acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueban me
diante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras PO.bllcas
y Urbanismo y de Administración Territorial y previa delibera
ción del ConseJo de Ministros en su reunión del día 28 de di
ciembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias, previsto en la d1sposición transitoria quinta
del Estatuto de Autonomla de Castilla-La Mancha de fecha 20
de ¡unJo de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo
de OS servicios traspasados, ampliación de medios personales y
presupuestarios transferidos y adaptación de los transferidos a
la Junta de Comunidades de la Región de Castilla-La Mancha
en materia de urbanismo por el Real Decreto 3546/1981, de 2i
de diciembre.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Castllla-La Mancha los bienes, derechos y
obligaciones, asl como el personal y créditos presupuestaMos
que figuran en las relaciones adjuntas al propIo acuerdo de la
ComisIón MIxta indIcada, en los ténninos y condiciones que
all1 se especifican, y en cuyas relaciones se oonsignan debida
mente identificados y separados tanto los medios que se traspa
S&n relativos a la jlmplla.ción .como lot\ que 80n objeto de
adaptación.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten·
drAn efectividad a partir del dla sedalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 4. 0 Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación 3.2 como ..bajas efectivas,. en los Presupul3stos
Generales del Estado para el ejercicio tle 1984 serán dados de
baja en los correspondientes conceptos presupues~ios y transp

faridos por el Ministeno de Economia y Hacienda a 101 concep·
tos hablli tados en la Sección 32, destinados a flnandar los
servicios asumidos por laa Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina
Presupuestaria del MIntsterio de Obras PObltcas y Urbanismo,
los certificados de retención tle crédito, para dar cumplimiento
a 10 dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 5.• El preaente Real Decreto entrarA en vigor. el mismo
día de .u publicación en el ..Boletin Oficial del Estado,..

Dado en Baqueira Beret a 28 d. diciembre de 1083.

JUAN CARLOS R.

EL Minlltro de la PreeidllDcla,
JAVIER MaSCaSa DEL PRADO Y Mt.rnOZ

ANEXO I

Doda Carmen Pérez-Fragero' Rodriguez de Tembleque y. don.a
laabol Blaa Perrer, Secretarlaa de la Comisión Mlltla pro.
vista en 1& disposición transitoria q,uinta del Estatuto de
Autonornla da casun..-La Mancha,

CERTIFICAN,

Que en la 1881ón plenarta de la· Comisión celebrada el <lía
20 de Junio de 1983 18 adoptó acuerdo IObre valoración definit1va
del coste ~t1vo de los .mcio. traspasados, ampliación de
medios adscritos y adaptac1óD de loa que _fueron transferido.
en fase preautonómlca a la Comunidad Autónoma de Castill...
La Mancha en materta de urbanismo, eD los términos que a
continuación se expresan:

.A) No~ constttucfonld.. y ••tatutorial y legal8, .n laI
qu. B' ampara 14 "'cdoractón dBftntttvCJ, la adaptación y la am-.
pliación dB mecllol tTaspalGdo,.

La Constitución, en su uticulo 148, 1, 3.·. establece que la.
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en mat&
ria de urbantsmo.

Por 'u parte. el Estatuto de Autonomía de Castilla·La Man·
cha, aprobado por Ley Orgánica 8/1982. d. 10 de &losto, esta
blece en BU articulo 31, 1, b). que corresponde a 1& Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo.

Por último, el presente acuerdo 88 ampara.. de una parte, en
la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomif de
Castilla-La Mancha, ya citado, en la cual se prevé el traspaso
de los servici08 inherentes a las competencias que seg(m. el
Estatuto corresponden a la citada Comunidad Autónoma., uf
como el de los pertinerltea medios patrimoniales, personales y
presupuestarlos y adaptacfón de loa ya transferidos, y de otra,
en el Real Decreto IOM/1e83, de 13 de abril, que regula el fun
cionamiento - de la Comisión Mixta de Tr&nsferencias, prevista
en la Indicada dlspoolclón transitoria quinta del mencionado
Estatuto de Autonomía, y se determinan las nonnas y el proce·
dimiento a que han de ajustarse 108 traspasos de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla·ta
Mancha.

.B} Funciones d~l Estado que asume la Comunidad Autóno-
me e identificación de lo. ,ervicios traspasados.

l.· En materia de ordenación del territorio y urbanismo se
transfieren a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
dentro de su ámbito territorial, en los ténninos del presente
acuerdo y de los Decretos y demú normas qUe lo hagan efe~

Uvo y 8e publiquen en el ..Boletín Oficial del Estado., la tata-
l1dad de las de orden normativo,' resolutivo, de ge.
tión. consultlvo, de tutela y fiscal1zación, salvo las reservadas
a la Administración del Estado en el apartado Cl de este
acuerdo.

2,. Para la efectividad de las competencias y funciones relap

cionadas quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Casp

tUla-La MaIlcha 10$ aemetos de urbanismo dependientes del
Ministerio de Obras PúÍ1bl1cas y Urbanismo existentes en Castt.
na-La Mancha, en cuanto ejercen lu funciones relativas a la
&.Ctividad urbanística.

el Functo~' qzu. le re,."," la Admtnts'ración del E,tOOo.

Pennanecerán en la Administración del Estado y seguirán
siendo ejecutad.. por el Ministerio de Obras Públicas y Urba·
nlsmo o por los Departamentos. los que, en cada caso, corres·
penda por razón de 1& materia, las functones que atribuye al
Estado la Constitución Y. en particular, los articulos 131, 138
Y 149 de la misma, aa! como la¡ disposiciones que se dicten en
su desarrollo.

Asimismo, permaneoeré.n en el Ministerio de Obras PObllcas
y Urbanismo las funciones a que se refiere el articulo lOO, 2 Y "
de la Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril .de 197fS.



BOE.-NÚm. ~8 12 abril 1984 10373

Dl Functbnes en que han de concurrir la Admintstración del
Estado y la Comunidad Autónoma )' forma de cooperactón.

se desarrollarán coordinadamente entre el MinIsterio de
Obras Públic&6 y Urbanismo J la Comunidad Autónoma de
Cestilla-La Mancha las siguientes funciones:

al Convenios para la investigación J el 8Btudio en mateI1a
de ordenación del territorio J urbanismo.

bJ Convenios para la ayuda , la- cooperación económica,
técnica y de personal oon las Administraciones Aut6noma 7
Local en las mismas materias.

-E) Medios patrimoniales. personales y presupuestarios Que ..
cuiaptan )1 amplian.

E.l Bienes,derecho8 '1 obligaciones.

1. Se amplian los medioa patrimoniales traspasados a la C<r
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha. con el traspaso de
101 bienes, derechos y obligaciones que S8 relacionan en el in
ventario detallado en la relación adjunta número 1.1, donde
quedan identificados. Estos traspasos se formalizará.n de acuerdo
con lo establecido en la disposición transitoria quinta del Est&
tuto de Autonomia y demás disposilcones en cada caso apIl
cables.

2. En el plazo de UD mes desde la aprobación de este acuftr- .
do por el Gobierno se firmaran las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material invent&
Ifiable.

3. En la relación adjunta número 1.2 se detallan 108 biene.
transferidos en régimen preauton6~ico cuyo régimen jurídico
se adaptará a lo establecido en la disposición transitoria qutnta
del Estatuto de Autonomía de Castilla·La Mancha y demAs d1J
posiciones en cada caso aplicables.

E.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha con e.l traspaao del per
sonal que nominalmente se referencia en la relación adjunta
número 2. En ella se detalla, además, el reconocimiento de una
deuda que incluye funcionarios de carrera, eventuales, interinos,
contratados. laborales y vacantes.

2. Dicho personal. incluso el que se traspasa hasta cubrir
la deuda reconocida. pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma. en los términos legalmente pr.evistos por el Eat&tuto
de Autonomia y las demás normas en cada caso aplicables, y
en las mismas circunstancias que se especifican en la relación
adjunta numero 2, y con su número de Registro de Personal.

3. No se tra.spasan puestos de trabajo vacantes como apare
ce en la relación 2.2 adjunta.

4:. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se notificará a los interee:ados el traspaso y su nueva
situación administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el p.....
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remit1rá a 101
órganos correspondientes de la .Comunidad Autónoma de Cut!
lla~La Mancha unA copia certificada de todos los expediente.
de este personal traspasado, asi como de los certificados de
haberes referidos a las cantidades devengadas durante 1983,
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspa
sos operados

5. En la relación adjunta número 2.5 se detalla nominal
mente el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos eo
régimen preautonómico, con indicación de su nivel orgánico.
dotación presupuestaria y demás circunstancias que en dicha re
lación se especifican.

6. El régimen de este personal seré. el establecido en el
Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril; el Real Decreto 2545/1980,
de 21 de noviembre. y demás disposiciones aplicables.

E.3 Valoración definitiva de las cargas flnancieraa de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981. corresponde a los servicios traspasados &
la Comunidad se eleva, con carácter definitlvo. a cincuenta y
dos millones trescientas ochenta y siete mil (52.387.000) pesetas,
según detalle que figura en 1& relación S.1.

2. Los recursos financieros que se desUnan 8. sufragar 101
gastos originados por el desempeño de los servicios traspaSMOI
durante el ejercipio de 1984 comprenderá las siguientes dot&~
ciones:

_ Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 69.579.000 pesetas.

F) Fecha de efectivid4<l.

Los traspasos y adaptación a que se :refiere este acuerdo
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983.

y para ciue conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 20 de junio de 1983.-Las secretarias de la Comisión
Mixta. Carmen Pérez·Fragero Rodriguez de Tembleque, Is~bel
BIas Ferre.
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8733 Segunda.-Las transferencias 8e extienden al mobiliario .,
equipo que estuviese afectado al uso de los funcionarios trans
ferido•. quedanl1o, por tanto, excluido el correspondiente a loa
no transferidos. .

Tercer•.-Los laboratorios de' la Comunidad Autónoma pres
tarAn los servidos que sean necesarios y que sean sollcitadol
por los representante~ del Ministerio de Sanidad y Consumo.

8734 ORDEN d4I 2tJ ds marzo de 1984 por' lo que ,.
aprueba el modelo de declaración del lmpue.to
aob,. Sociedad8.t para loI ejercicio. iniciadoB O
partir de 1 de en.ro de 1983.

llustrfs.lmo seftar:

La publicación y entrada en Vigor del Rea.l Decreto 2631/
1982, de 15 de octubre. por el que se aprueba el Regla.mento
del Impuesto sobre Sooiedades aupon~ no sOlo la ratificaciOn
de 108 criterios InspiradOl"88 de 1& reforma de la regula.o10n
legal del Impuesto, realizado & través de la Ley 61/1978. de
~ de diciembre, sino también una nueva orientación sobre la

CORRECCION de errore, del Rea! Decreto 542/1984.
tU S de febrero, .obre tran.ferencta de functone.
y "",lelo. eH le Admtntltractón del E.tado a l4
Comunkfad Autónomo dB La Ri% en materia de
.anlclad.

Ad~rtido error por omisión de 1&1 clé.usulas generales sobre
,utilización de las superncies transferidas y error de mención,
de un pé.rralo en el anexo del Real Decreto 54211984. de 8 de
febrero. sobre transferencia de funciones y servicioa de la Ad
ministración del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja
en materla de sanidad. publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado. número 69. de 21 de marzo de 1984. se transcriben las
oportunas rectificacione.:

En la pAgina 7760. apartado n. donde dice: «... relacionadas
en el pArrafo J) ..... ckibe decir: «... relacionad81 en el párra-
fo k)..... . '

A continuación del cuadro número 28. en la pé.gina 7767,
deben aparecer las clé.Bulas generales que le insertan a con
tinuación:

CLAUSULAS GENERALES

Prlmera.-Los funcionarios no transferidol, dependientes del
Mlnisterto de Sanidad ., Consumo. incluidos los que realicen
actividades relacionadas con el Area del consumo. y del Orga
nismo Autónomo AISNA contlnuan\n utilizando. sin limitación
alguna. las superficies administrativas o de otra indole que en
el momento de la transferencia estuviesen ocupando. Dicha uti
lización, que no llevaré. aparejada contraprestación alguna. 98
entenderá. vigente hasta el momento del cambio de destino de
los afectados o de quienes les sucedan en ~a plaza.

DE.
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA


